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I .  D i s p o s i c i o n e s  G e n e r a l e s

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

DECRETO 135/1997, de 7 de noviembre,
por el que se adoptan medidas de
emergencia para atender necesidades de
carácter social y se establecen ayudas para
paliar los daños derivados de inundaciones.

Las instituciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, den-
tro del marco de su competencia, ejercerán sus poderes para con-
seguir, entre otros objetivos, el bienestar social y económico del
pueblo extremeño, en especial de las capas sociales más desfavore-
cidas y promover la solidaridad entre los municipios, comarcas y
provincias de la Región.

La  Comunidad Autónoma tiene asumidas entre sus competencias
la protección civil, entendida como la protección de las personas y
de los bienes, en situación de grave riesgo colectivo, calamidad pú-
blica o catástrofe extraordinaria y que nos exige junto con otras
Administraciones Públicas, a poner todos los medios a nuestro al-
cance para hacer frente a los daños derivados de cualquier sinies-
tro. Asimismo es competencia de la Comunidad la asistencia social
y bienestar social:

Los daños a las personas y a los bienes producidos como conse-
cuencia del temporal de lluvias que ha azotado con extremada du-
reza nuestra Región en las últimas fechas y las pérdidas provoca-
das, exigen  una urgente e inmediata acción por parte  de la Jun-
ta de Extremadura que permita, en la medida de lo posible, un
retorno a situaciones de normalidad, mediante la reposición de los
bienes perdidos  o la reparación de los daños ocasionados.

Por todo ello, a propuesta de los Excmos. Sres. Consejeros de Bie-
nestar Social, de Obras Públicas y Transportes y Presidencia y Tra-
bajo, previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su sesión ex-
traordinaria del día 7 de noviembre de 1997.

D I S P O N G O :

Artículo 1.º El presente Decreto tiene por objeto establecer las medi-
das extraordinarias y urgentes, para atender las necesidades de carác-
ter social derivadas de la situación de emergencia provocada por el
temporal de lluvias que ha azotado a la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura en las últimas fechas, así como las ayudas y requisitos pa-
ra acceder a las mismas para paliar los daños producidos.

Artículo 2.º–1. Se establece un régimen de ayudas de emergencia
para los afectados por las inundaciones provocadas por las precipi-
taciones acaecidas en los días 5 y 6 de noviembre de 1997 en el
territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, consistentes,
según la naturaleza de los daños , en:

a) Todos aquellos que, siendo propietarias y hubieren perdido total-
mente la vivienda que fuera su domicilio habitual podrán acceder, con
carácter temporal, y hasta tanto pueda dotárseles de otra de promo-
ción pública, a una vivienda en régimen de alquiler cuya renta será
abonada con cargo a los créditos que se habilitarán para tal fin.

b) Todos aquéllos que ocuparan, como domicilio habitual, en régi-
men de alquiler, viviendas que se hubieran destruido en su totali-
dad, podrán acceder, con carácter temporal, y hasta tanto pueda
dotárseles de una vivienda de promoción pública en el mismo ré-
gimen, en iguales condiciones que las señaladas en el apartado an-
terior.
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c) Todos aquéllos que por cualquier título ocuparan, como domici-
lio habitual, viviendas que hayan sufrido daños, se procederá, con
cargo a los créditos extraordinarios que se habilitarán para tal fin,
a su reparación hasta reintegrarlas a su estado original.

2. Las viviendas a que se pueden acceder conforme a este artículo
serán facilitadas por la Administración Autonómica.

Artículo 3.º.–Los afectados incluidos en el artículo anterior que,
además, hubieren perdido su ajuar doméstico, serán dotados de to-
dos aquellos bienes y enseres que resulten imprescindibles para
atender sus necesidades.

Artículo 4.º.–Aquéllos que pretendan acceder a las ayudas previs-
tas en el presente Decreto deberán acreditar que reúnen todos y
cada uno de los siguientes requisitos:

–Figurar empadronados o que acrediten, por cualquier medio, su re-
sidencia en municipios de Extremadura que se hubieran visto afecta-
dos por las inundaciones a que se hace mención en el artículo 2.º.

–Acreditar, por cualquier medio admisible del derecho, la condición
de propietario o arrendatario de la vivienda afectada.

–Acreditar, por cualquier medio admisible en derecho, que dicha
vivienda constituye su domicilio habitual.

Artículo 5.º.–Las ayudas serán concedidas, de oficio o a instancia de
parte, por los órganos competentes de las Consejerías de Bienestar So-
cial y Obras Públicas y Transportes, previa comprobación de que se
cumplen los requisitos y condiciones establecidos en este Decreto.

Artículo 6.º.–Las actuaciones que se deriven de la aplicación de esta
norma se tramitarán con arreglo al procedimiento establecido en el
artículo 73 de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.–Se faculta a los Consejeros de Obras Públicas y Transpor-
tes y Bienestar Social para el desarrollo normativo de la presente
disposición.

Segunda.–El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 7 de noviembre de 1997.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
VICTORINO MAYORAL CORTES

CONSEJERIA DE AGRICULTURA 
Y COMERCIO

ORDEN de 3 de noviembre de 1997, por la
que se fija nuevo plazo de admisión de
solicitudes de las ayudas establecidas en la
Orden de 13 de junio de 1997, por la que
se desarrolla, para la campaña 96/97, el
Decreto 35/1993, de 13 de abril, general de
financiación del capital circulante para el
sector agrario extremeño.

La Orden de 13 de junio de 1997, por la que se desarrolla,
para la campaña 96/97, el Decreto 35/1993, de 13 de abril,
general de financiación del capital circulante para el sector
agrario extremeño, publicada en el Diario Oficial de Extrema-
dura número 73, de 24 de junio de 1997, articula aquellos
sectores agroindustriales que serán objeto de financiación prefe-
rencial en lo concerniente a sus necesidades de capital circu-
lante para la adquisición de materia prima bajo contrato ho-
mologado.

El plazo para la presentación de solicitudes recogido en el artí-
culo de dicha Orden de 13 de junio de 1997, coincidió con el
período vacacional, con lo cual muchas industrias de sectores
estratégicos para la economía regional, quedaron fuera de be-
neficiarse de las ayudas contempladas en la Orden de refer-
encia.

Dado que las disponibilidades presupuestarias permiten acoger
aquellas solicitudes que en su día no entraron en el plazo, y en
virtud de las atribuciones que me han sido conferidas,

D I S P O N G O

Artículo único: Se establece un nuevo plazo de presentación de
solicitudes a la Orden de 13 de junio de 1997, por la que se
desarrolla, para la campaña 96/97, el Decreto 35/1993, de 13
de abril, general de finaciación del capital circulante para el
sector agrario extremeño, que será de diez días hábiles a par-
tir de la publicación de la presente Orden en el Diario Oficial
de Extremadura. 

Mérida a 3 de noviembre de 1997.

El Consejero de Agricultura y Comercio,
EUGENIO ALVAREZ GOMEZ
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I I I .  O t r a s  R e s o l u c i o n e s

CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA 
Y HACIENDA

ORDEN de 27 de octubre de 1997, sobre la
resolución de solicitudes de proyectos
acogidos al Decreto 21/1997 de 4 de
febrero correspondiente a 185 expedientes y
referentes a la convocatoria para 1997
según Orden de 20 de mayo de 1997

El Decreto 21/1997 de 4 de febrero constituye un instrumento
destinado a fomentar el reciclaje y formación profesional ocupacio-
nal continua de la población activa de la Comunidad Autónoma.
Este programa de ayudas que recibe financiación del Fondo Social
Europeo fue convocado para 1997 mediante Orden de 20 de ma-
yo de 1997.

Presentadas las solicitudes para acogerse a las subvenciones del
Decreto 21/1997, de 4 de febrero y tramitadas las mismas de
conformidad con la legislación que les afecta, vistas las propuestas
de la Direción General de Promoción Industrial, al amparo de lo
dispuesto en el art. 14 del Decreto anteriormente citado he tenido
a bien disponer que

PRIMERO.–SOLICITUDES ACEPTADAS.

1.–Quedan aceptadas las solicitudes de subvención a cursos de re-
ciclaje y formación continua presentadas para los cursos que se
relacionan en el anexo I a esta Orden.

2.–Las subvenciones que se conceden, el coste del curso aprobado
y la localidad donde se imparten son los que se indican en el ci-
tado anexo I. 

SEGUNDO.–SOLICITUDES DESESTIMADAS.

Se desestiman las solicitudes de subvención a cursos de formación
continua presentadas por las empresas y para los cursos que se
indican en el anexo II de esta Orden, por las causas que se indi-
carán en las correspondientes resoluciones individuales.

TERCERO.–RESOLUCIONES INDIVIDUALES.

1.–La Dirección General de Promoción Industrial notificará indivi-
dualmente a las empresas las condiciones generales, particulares y
especiales que afectan a cada proyecto mediante las correspon-
dientes resoluciones individuales.

2.–La resolución sobre concesión de beneficios que sea expedida
por aplicación de lo dispuesto en la presente Orden no exime a
las empresas de cumplir los requisitos y obtener las autorizaciones
administrativas que, para la realización de los cursos, exijan las
disposiciones legales vigentes, nacionales o comunitarias, así como
las ordenanzas municipales. 

DISPOSICIONES ADICIONALES

1.–Las empresas quedan obligadas, de acuerdo con los objetivos
del proyecto, a efectuar los cursos de formación por un importe
igual o superior al coste aprobado.

2.–Las empresas quedan obligadas a la ejecución del proyecto
cumpliendo las condiciones establecidas, así como de las prescrip-
ciones y plazos que se establezcan.

3.–El plazo de terminación de los cursos terminará el
31/12/1997.

4.–El libramiento de los fondos correspondientes a las subvencio-
nes previstas en la presente disposición quedarán condicionadas a
la existencia de crédito suficiente en el momento en el que hayan
de realizar los pagos.

5.–El abono de las subvenciones a que dé lugar la presente Or-
den quedará sometido a la tramitación y aprobación del oportuno
expediente de gasto.

Mérida a 27 de octubre de 1997.

El Consejero de Economía, Industria y Hacienda,
MANUEL AMIGO MATEOS
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, URBANISMO 
Y TURISMO

ORDEN de 24 de octubre de 1997, por la
que se resuelven Recursos Ordinarios
interpuestos contra la Resolución de 3 de
julio de 1997, de la Dirección General de
Medio Ambiente, por la que se dispone la
relación de cazadores exentos de concurrir
al examen del cazador.

Vistos los escritos presentados por la relación de personas que fi-
guran en el anexo, contra la Resolución de 3 de julio de 1997 de
la Dirección General de Medio Ambiente, por la que se dispone la
relación de cazadores exentos de concurrir al examen del cazador
(D.O.E n.º 82, de 15 de julio), se adopta la presente Resolución, en
virtud de los siguientes.

HECHOS

I.–Con fecha 3 de julio de 1997, la Dirección General de Medio
Ambiente dicta Resolución por la que, atendiendo los datos que
constan en el departamento de expedición de licencias, cumplen
los requisitos expresos en el artículo 11.1.º del Decreto 15/1997,
de 21 de enero, sobre acreditación y conocimientos necesarios pa-
ra la práctica de la caza.

II.–Contra la mencionada Resolución, han interpuesto los interesa-
dos Recurso Ordinario.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.–El artículo 11.1.º del Decreto 15/1997, de 21 de enero, esta-
blece que las personas que acrediten la posesión de la licencia, al
menos durante dos años de los últimos tres, desde la entrada en
vigor del mismo, tendrán reconocido el requisito de aptitud y co-
nocimiento para la práctica de la caza. 

II.–Asimismo, el artículo 10.º del mencionado Decreto reconoce la
habilitación para la obtención de la licencia a aquellas personas
que cuenten con la habilitación de aptitud y conocimientos por
otra Comunidad Autónoma, País de origen o residencia con siste-
mas homologables existentes en Extremadura y puedan acreditarlo.

III.–Es competente para resolver este Recurso el Consejero de Me-
dio Ambiente, Urbanismo y Turismo, en virtud del artículo 114.1.º
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, del artículo 33.º, punto 9, de la Ley 2/1984, de 7 de ju-
nio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-

ma de Extremadura (D.O.E. n.º 51, de 10 de julio) y de las com-
petencias que le confiere el cargo que ostenta, en particular el De-
creto 80/1995, de 31 de julio, por el que se establece la estructu-
ra orgánica de la Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo y Tu-
rismo (D.O.E n.º 91, de 3 de agosto).

En virtud de lo expuesto, VISTA la documentación aportada, las dis-
posiciones legales citadas y demás normas de general aplicación,
esta Consejería.

RESUELVE

ESTIMAR los Recursos Ordinarios interpuestos por la relación de
personas que figuran en el anexo, contra la Resolución de la Di-
rección General de Medio Ambiente, de fecha 3 de julio de 1997,
por la que se dispone la relación de cazadores exentos de concu-
rrir al examen del cazador.

Esta Resolución pone fin a la vía administrativa.

Contra la misma podrán interponer Recurso Contencioso-Adminstra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses con-
tados a partir de la fecha de notificación de la presente Resolu-
ción, previa comunicación al órgano autor del acto impugnado,
conforme a lo previsto en el artículo 110.3.º de la Ley 30/1992, y
sin perjuicio de la posibilidad de interponer Recurso Extraordinario
de Revisión ante este mismo órgano, en los casos y plazos previs-
tos en el artículo 118.º de dicha Ley. 

En cumplimiento del Artículo 59.5.b. de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se notifica la presente Re-
solución que con carácter general se adopta, acompañada de una
copia del anexo en la que figura el nombre del interesado, anexo
compuesto por 38 páginas, que será debidamente legalizado por el
Excmo. Sr. Consejero de Medio Arnbiente, Urbanismo y Turismo, pu-
diendo comprobar su original en las dependencias que a continua-
ción se indican:

–Dirección General de Medio Ambiente, C/ Juan Pablo Forner, n.º 9
Mérida.

–Servicios Territoriales de Cáceres, C/ Gómez Becerra, n.º 21 Bajo.

–Servicios Territoriales de Badajoz, C/ Menacho, n.º 12-4.º Derecha.

–Negociado de Expedición de Licencias de Caza y Pesca, C/ Santa
Eulalia, n.º 30 Mérida.

Mérida a 24 de octubre de 1997.

El Consejero de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo,
EDUARDO ALVARADO CORRALES
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ORDEN de 24 de octubre de 1997, por la
que se resuelven Recursos Ordinarios
interpuestos contra la Resolución de 3 de
julio de 1997, de la Dirección General de
Medio Ambiente, por la que se dispone la
relación de cazadores exentos de concurrir
al examen del cazador.

Vistos los escritos presentados por la relación de personas que fi-
guran en el anexo, contra la Resolución de 3 de julio de 1997 de
la Dirección General de Medio Ambiente, por la que se dispone la
relación de cazadores exentos de concurrir al examen del cazador
(D.O.E. n.º 82, de 15 de julio), se adopta la presente Resolución,
en virtud de los siguientes.

HECHOS

I.–Con fecha 3 de julio de 1997, la Dirección General de Medio
Ambiente dicta Resolución por la que, atendiendo a los datos que
constan en el Departamento de Expedición de Licencias, cumplen
los requisitos expresos en el artículo 11.1.º del Decreto 15/1997,
de 21 de enero, sobre acreditación y conocimientos necesarios pa-
ra la práctica de la caza.

II.–Contra la mencionada Resolución, han interpuesto los interesa-
dos Recurso Ordinario.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.–El artículo 11.1.º del Decreto 15/1997, de 21 de enero, esta-
blece que las personas que acrediten la posesión de la licencia, al
menos durante dos años de los últimos tres, desde la entrada en
vigor del mismo, tendrán reconocido el requisito de aptitud y co-
nocimiento para la práctica de la caza.

II.–Asimismo, el artículo 10.º del mencionado Decreto reconoce la
habilitación para la obtención de la licencia a aquellas personas
que cuenten con la habilitación de aptitud y conocimientos por
otra Comunidad Autónoma, país de origen o residencia con siste-
mas homologables al existente en Extremadura y puedan acredi-
tarlo.

III .–Es competente para resolver este Recurso el Consejero de
Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, en virtud del artículo
114.1.º de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común; del artículo 33.º, punto 9, de la Ley 2/1984, de 7
de junio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura (D.O.E. n.º 51, de 10 de julio) y de las

competencias que le confiere el cargo que ostenta, en particular el
Decreto 80/1995, de 31 de julio, por el que se establece la es-
tructura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo y
Tursimo (D O.E. n.º 91, de 3 de agosto).

En virtud de lo expuesto, VISTA la documentación aportada, las dis-
posiciones legales citadas y demás normas de general aplicación,
esta Consejería.

RESUELVE: 

DESESTIMAR los Recursos Ordinarios interpuestos por la relación de
personas que figuran en el anexo, contra la Resolución de la Di-
rección General de Medio Ambiente, de fecha 3 de julio de 1997,
por la que se dispone la relación de cazadores exentos de concu-
rrir al examen del cazador.

Esta Resolución pone fin a la vía admmistrativa.

Contra la misma podrán interponer Recurso Contencioso-Adminis-
trativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses
contados a partir de la fecha de notificación de la presente Reso-
lución, previa comunicación al órgano autor del acto impugnado,
conforme a lo previsto en el artículo 110-3.º de la Ley 30/1992,
y sin perjuicio de la posibilidad de interponer Recurso Extraordi-
nario de Revisión ante este mismo órgano, en los casos y plazos
previstos en el artículo 118.º de dicha Ley. 

En cumplimiento del Artículo 58.1.º de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se notifica la presente Re-
solución que con carácter general se adopta, acompañada de una
copia del anexo en la que figura el nombre del interesado, anexo
que será debidamente legalizado por el Consejero de Medio Am-
biente, Urbanismo y Turismo, pudiéndose comprobar su original en
las dependencias que a continuación se indican:

–Dirección General de Medio Ambiente, C/ Juan Pablo Forner, n.º 9
Mérida.

–Servicios Territoriales de Cáceres, C/ Gómez Becerra, n.º 21 Bajo.

–Servicios Territoriales de Badajoz, C/ Menacho, n.º 12, 4.º Dere-
cha.

–Negociado de Expedición de Licencias de Caza y Pesca, C/ Santa
Eulalia, n.º 30 Mérida.

Mérida, 24 de octubre de 1997.

El Consejero de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo,
EDUARDO ALVARADO CORRALES
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V .  A n u n c i o s

CONSEJERIA DE BIENESTAR SOCIAL

ANUNCIO de 16 de octubre de 1997, 
sobre traslado ordinario de oficina de
farmacia en la localidad de Quintana 
de la Serena.

En relación con el expediente que se tramita en este Servicio Te-
rritonal a instancia de D.ª CONSUELO NOBLEJAS LOPEZ, farmacéuti-
ca, con domicilio en la calle Espronceda n.º 11 de Quintana de la
Serena, solicitando autorización administrativa de traslado ordinario
de la oficina de farmacia de la que es titular, de acuerdo con lo
previsto en el art. 17 del Decreto 150/1996, de 15 de octubre de
Desarrollo Parcial de la Ley de Atención Farmaceútica de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura (D. O. E. n.º 122, de 22 de octu-
bre), se somete a información pública, durante el plazo de 20 días,
el siguiente asunto:

«Traslado ordinario de la oficina de farmacia de D.ª Consuelo
Noblejas López, sita en la calle Espronceda n.º 11 a la Plaza
de Extremadura n.º 1, de la localidad de Quintana de la Sere-
na».

Durante el plazo anteriormente referido, el expediente podrá ser
examinado en este Servicio Territorial, Ronda del Pilar n.º 22 en
Badajoz, y presentar las alegaciones que se consideren convenien-
tes. 

Badajoz, 16 de octubre de 1997.–El Jefe del Servicio Territorial,
JUAN ANTONIO LOPEZ GIMON.

ANUNCIO de 16 de octubre de 1997, sobre
traslado ordinario de oficina de farmacia en
la localidad de Quintana de la Serena.

En relación con el expediente que se tramita en este Servicio Te-
rritorial a instancia de D.ª JACINTA DAVILA MATA, farmacéutica, con
domicilio en la Plaza Hemán Cortes n.º 12 de Quintana de la Se-
rena, solicitando autorización administrativa de traslado ordinario
de la oficina de farmacia de la que es titular, de acuerdo con lo

previsto en el art 17 del Decreto 150/1996, de 15 de octubre de
Desarrollo Parcial de la Ley de Atención Farmaceútica de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura (D.O. E. n.º 122, de 22 de octu-
bre) se somete a información pública, durante el plazo de 20 días,
el siguiente asunto:

«Traslado ordinario de la oficina de farmacia de D.ª Jacinta
Dávila Mata, sita en la calle Hernán Cortés n.º 12 a la calle
Hernán Cortés n.º 10, de la localidad de Quintana de la Sere-
na».

Durante el plazo anteriormente referido, el expediente podrá ser
examinado en este Servicio Territoriai, Ronda del Pilar, n.º 22 en
Badajoz, y presentar las alegaciones que se consideren convenien-
tes.

Badajoz, 16 de octubre de 1997.–El Jefe del Servicio Territorial,
JUAN ANTONIO LOPEZ GIMON.

CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA 
Y HACIENDA

ANUNCIO de 31 de octubre de 1997, sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 10/AT-006206-000000.

Visto el expediente iniciado en este Servicio Territorial a petición
de Energía de Miajadas, S.A. con domicilio en Miajadas, Avda. de
Trujillo, 127, solicitando autorización administrativa para el estable-
cimiento de una instalación eléctrica cuyas características principa-
les son las siguientes:

LINEA ELECTRICA:

Origen: Apoyo núm. 35 de la variante Norte del anillo de circunva-
lación a Miajadas, propiedad de Energía de Miajadas, S.A.

Final: C.T. proyectado, para la compuerta núm. 19 y C.T. proyectado
para el Matadero Municipal de Miajadas.

Término municipal afectado: Miajadas.

Tipo de línea: Aérea y subterránea.
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Tensión de servicio en Kv: 22.

Materiales: Nacionales.

Conductores: Aluminio. Acero. Aluminio.

Longitud total en Kms: 4,081.

Apoyos: Metálico.

Números total de apoyos de la línea: 29.
Crucetas: Bóveda.
Aisladores: Tipo suspendido. Material vídrio.
Emplazamiento de la línea: Camino de las Viñas, Ctra. 520 y Canal
de Orellana.

ESTACION TRANSFORMADORA:

Tipo: Intemperie. Cubierto.
N. de transformadores: Número 1.
Relación de transformación: 22,000/400,000/230,000.
N. de transformadores: Número 1.
Relación de transformación: 22,000/400,000/230,000.
Potencia total en transformadores: 275 (KVA).
Emplazamiento: Miajadas. Compuerta núm. 19 del Canal de Orella-
na y Matadero Municipal.
Presupuesto en pesetas: 11.075.475.
Finalidad: Suministro de energía eléctrica a compuerta núm. 19 del
Canal de Orellana y al Matadero Municipal.
Referencia del Expediente: 10/AT-006206-000000.

A los efectos prevenidos en el art. 9 del Decreto 2617/66, se so-
mete a información pública la solicitud formulada, para que pueda
ser examinado el expediente en este Servicio Territorial y formular-
se las reclamaciones que se estimen oportunas en el plazo de
treinta días, contados a partir del siguiente al de publicación de
este anuncio.

Cáceres, 31 de octubre de 1997.–El Jefe Servicio Adm. Industrial, E.
y Minas, PEDRO GARCIA ISIDRO.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, URBANISMO 
Y TURISMO

ANUNCIO de 16 de octubre de 1997, sobre
traslado y mejora de bodega de vino,

situación: Camino del Palomar (Polígono 8,
parcela 69), en Bienvenida.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del artículo 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo
previsto en el apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995,
de 14 de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de
1995) somete a Información Pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto.

Traslado y mejora de bodega de vino. Situación: Camino del Palo-
mar (polígono 8, parcela 69). Promotor: D. Antonio José Hidalgo
Zapata. Bienvenida.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, sita en calle Santa
Eulalia, 30 de Mérida.

Mérida, 16 de octubre de 1997.–El Presidente de la Comisión
de Urbanismo y Ordenación del Territorio, MIGUAL MADERA DO-
NOSO.

EDICTO de 23 de octubre de 1997, sobre
notificación de Propuesta de Resolución en
expedientes sancionadores.

No habiendo sido posible notificar a los señores que a conti-
nuación se relacionan, la Propuesta de Resolución de los expe-
dientes sancionadores que por infracción a lo establecido en la
Legislación vigente en materia de CAZA y PESCA se han pro-
puesto, por el presente, y de conformidad con lo establecido
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se da publicidad a los mis-
mos.

Al mismo tiempo, se le concede un plazo de diez días, a con-
tar desde el siguiente al de su publicación, para que pueda
presentar escrito de alegaciones ante el instructor de los expe-
dientes. 
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Badajoz, 23 de octubre de 1997.–JESUS BARDAJI MUÑOZ.

Expte. Denunciado D.N.I. Localidad Artículo

BC-87/97 Juan A. Palacios  8.863.972 Badajoz 91-5 y 7; 90-6.

BC-135/97 José Fuertes Badajoz 89-32.

BC-204/97 Promociones Urbax Ciudad Real 91-1.

BC-219/97 Antonio Jiménez M. 30.636.210 Bilbao 89-33.

BP-340/97 Manuel Hdez. Glez.  8.687.831 Calamonte 63-A-11. B.1.

BP-18/97 Carmelo Hurtado C.  8.768.138 Badajoz 63-B.14.

BP-32/97 Juan Naranjo M. 28.895.497 Badajoz 63-B.1.

BP-56/97 Bruno Salvador S.  8.846.948 Badajoz 63-B.1.
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